
	
	

 
	

	

	

LA	 HONORABLE	 XV	 LEGISLATURA	 CONSTITUCIONAL	 DEL	 ESTADO	 LIBRE	 Y	 SOBERANO	 DE	

QUINTANA	ROO,	

	

D	E	C	R	E	T	A:	

	

ÚNICO.	 SE	APRUEBA	LA	REELECCIÓN	DEL	 LICENCIADO	MIGUEL	MARIO	ANGULO	FLOTA,	COMO	

MAGISTRADO	 SUPERNUMERARIO	 DEL	 TRIBUNAL	 SUPERIOR	 DE	 JUSTICIA	 DEL	 ESTADO	 DE	

QUINTANA	ROO,	PARA	UN	PERÍODO	DE	TRES	AÑOS,	DEL	VEINTIUNO	DE	SEPTIEMBRE	DE	2017	AL	

VEINTE	DE	SEPTIEMBRE	DE	2020.	

	

TRANSITORIO:	

	

ÚNICO.-	 EL	 PRESENTE	 DECRETO	 ENTRARÁ	 EN	 VIGOR	 EL	 DÍA	 DE	 SU	 PUBLICACIÓN	 EN	 EL	

PERIÓDICO	OFICIAL	DEL	ESTADO	DE	QUINTANA	ROO.	

	

SALÓN	 DE	 SESIONES	 DEL	 HONORABLE	 PODER	 LEGISLATIVO,	 EN	 LA	 CIUDAD	 DE	 CHETUMAL,	

CAPITAL	DEL	ESTADO	DE	QUINTANA	ROO,	A	 LOS	VEINTE	DÍAS	DEL	MES	DE	SEPTIEMBRE	DEL	

AÑO	DOS	MIL	DIECISIETE.	

DIPUTADO	PRESIDENTE:																																				 DIPUTADO	SECRETARIO:	
	
	
	
LIC.	EDUARDO	LORENZO	MARTÍNEZ	ARCILA.			 PROFR.	RAMÓN	JAVIER	PADILLA	BALAM.	
	

	

DECRETO	NÚMERO:					099	
	
POR	EL	QUE	SE	APRUEBA	LA	REELECCIÓN	DEL	LICENCIADO	
MIGUEL	 MARIO	 ANGULO	 FLOTA,	 COMO	 MAGISTRADO	
SUPERNUMERARIO	 DEL	 TRIBUNAL	 SUPERIOR	 DE	 JUSTICIA	
DEL	ESTADO	DE	QUINTANA	ROO.	


